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ACTA DE ADJUDICACION

EN LA CIUDAD DE TLAXCALA, TLAXCALA, SIENDO LAS lo:3o HORAS DEL 16 DE OCTUBRE DE 2014,

REUNIDOS EN LA SALA DE JUNTAS DEL INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTUM FiSICA

EDUCATIVA, SITA EN AV- LIRA Y ORTEGA NO. 42 COLONIA CENTRO C.P. 9OOOO, TLAXCALA, TLAXCALA, LOS

SERVIDORES PÚBLICOS C. ING, ANAHÍ GUTIÉRREZ HERNÁNDEZ D]RECTOR GENERq.L DEL INSTITUTO

TLqXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA FiSICA EDUCATIVA, C. ING. ARQ. MARÍA ESTHER SOLANO CERVÓN

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE COSTOS Y PRESUPUESTOS, CUYOS NOMBRES APARECEN AL CALCE, CON EL

OB.]ETO DE ETABORAR EL ACTA DE ADJUDICACIÓN DE LA OBRA:

CODIGO cct NIVEL NOMBRE UBICACIóI{ DESCRIP1CION MOI{TO

,ffjf;;" zso.*oaoso aesrco 
",j${$ffir"

LA MAGDALENA
TI"ATELULCO,

TLAXCALA

REITABILTTACIóN $
POR STSMO 1,681,947.77

MEDIANTE LA MODALIDAD DE ADJUDICACIÓN DIRECTA, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 41, 42

FRACCIÓN II, Y v DE T-A LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON i-q.S MISMAS;

"LINEAM]ENTOS PAR,A LAS CONTRATACIONES PUBLICAS QUE SE REALICDN PARA LA ATENCIÓN DE LOS

PLANTELES ESCOLARES AFECTADOS POR LOS SISMOS DEL 7 Y 19 DD SDPTIEMBRE DE 2OI7'Y LOS

"CRITERIOS TÉCNICOS PARA LA CONTMTACIÓN, POR PARTD DE LOS SUJETOS OBLIGADOS, DE

ADQUISICIONES Y ARRENDAMIENTOS DE BIENDS MUEBLES, PRESTACIÓN DE SERVICiOS, DE OBRAS

PúBLICAS y sERVIctos RELAcIoNADos coN LAS MISMAS"i NoRMATIVIDAD APRoBADA PAR,q su APLICACIÓN

DENTRO DEL ACTA DE LA TRIGÉSIMA SÉPTIMA REUNIÓN DXTRAORDINARIA DIi LA JUNTA DE GOBIERNO DEL

INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA INFRADSTRUCTURA FiSICA EDUCATIVA DADA LA EMERGENCIA QUE SE

PRESENTA EN LA RESTAURACIÓN DE LOS PLANTDLDS EDUCATIVOS A¡.ECTADOS.

coN UN IMPORTE ToTAL DE $ 7, 6A7,947.77 (UN MILiON S-ATSC'E¡Í¡OS OCHEMIA Y ÜN MIL

NOVECTENTOS CUARENTA v SrE?E PESOS 77/1OO M.N.) L V, A. INCLUIDO.
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FUNDAMENTO LEGAL

ARTÍct'I,o 41.- EN LoS SUPUESTOS QUE PREVÉ EL SIGUIENTE ARTÍCULO, LAS DEPENDENC]AS Y
ENTIDADES, BAJO SU RESPONSABILIDAD, PODRÁN OPTAR POR NO LLEVAR A CABO EL PROCEDIMIENTO DE
LICITACiÓN PÚBLICA Y CELEBMR CONTMTOS A TRAVES DE LOS PROCEDIM]ENTOS DE IN\,'ITACIÓN A
CUANDO MENOS TRES PERSONAS O DE ADJUDICACIÓN D]RECTA.

LA SELECCIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE EXCEPCiÓN QUE REALICEN LAS DEP!]NDENCIAS Y ENTIDADES
DEBERÁ FUNDARSE Y MOTIVARSE, SEGÚN LAS CIRCUNSTANCIAS QUE CONCURTTAN EN CADA CASO, EN
CRITER]OS DE ECONOMÍA, EFICACIA, EFICIENCIA, IMPARCIALIDAD, HONRADEZ Y TRANSPARENCIA QUE
RESULTEN PROCEDENTES PARA OBTENER LAS MEJORES CONDICIONES PARA EL ESTADO. EL
ACREDITAMIENTO DEL O LOS CRITERIOS EN LOS QUE SE FUNDE; ASi COMO Lq JUSTIF]CACIÓN DE LAS
RAZONES EN LAS QUE SE SUSTENTE EL EJERCICIO DE LA OPCIÓN, DEBERT{N CONSTAR POR ESCRITO Y SER
FIRMADO POR EL TITUT-AR DEL ÁREA RESPONSABLE DE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS

EN CUALQUIER SUPUESTO SE INVITAF?I A PERSONAS QUE CUENTEN CON CAPACIDAD DE RESPUESTA
INMEDIATA, ASi COMO CON LOS RECURSOS TÉCNICOS, FINANCIEROS Y DEMÁS QUE SEAN NECESARIOS, DE
ACUERDO CON LAS CARACTERÍSTICAS, COMPLEJIDAD Y MAGNITUD DE LOS TRABAJOS A E.]ECUTAR,
LAS OBRAS PÚBLICAS SE REALIZARÁN CON ESTRICTO APEGO A LOS CRITERIOS DE TRANSPARENCIA,
ECONOMIA, IMPARCIALIDAD, EFICIENC]A, EFICACIA Y HONRADEZ, A FIN DE PODER CONTAR CON TI.S
MEJORES OPCIONES DISPONIBLES EN CUANTO.

ARTiCULO 42,. LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, BAJO SU RESPONSABILIDAD, PODRÁN CONTRATAR
OBRAS PIJBLICAS O SERVIC]OS RELACIONADOS CON i-AS MISMAS, SIN SUJETARSE AL PROCEDIMIENIO DE
LICITAC]ÓN PUBLICA, A TRAVÉS DE LOS PROCEDIMIENTOS DE INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES
PERSONAS O DE ADJUDICACIÓN DIRECTA, CUANDO:

V. DERIVADO DE CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, NO SEA POSIBLE EJECUTAR LOS TRABAJOS MEDIANTE
EL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PÚBLICA EN EL TIEMPO REQUERIDO PARA AI'ENDER t-4 EVENTUALIDAD
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c)

b)

e)

d)

COMO CON LOS RECURSOS TÉCNICOS, FINANCIEROS Y DEMÁS QUE SEAN NECESARIOS, DE ACUERDO CON

LAS CARAC'TERÍSTICAS, COMPLEJIDAD Y MAGNITUD DE LOS TRABAJOS A &]ECUTAR.

EF]CACIA,- LA ADJUDICACIÓN ÁGIL Y OPORTUNA DE LAS OBMS QUE CONTRATA EL INSTITUTO
TLAXCALTECA DE LA INFMESTRUCTUM FjSICA EDUCATIVA A TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE COSTOS Y

PRESUPUESTOS QUE PERMITE ADMINISTMR, NORMAR, CERTIFICAR, ESTABLECER Y APL¡CAR
LINEAMIENTOS CON DFIC]ENCIA Y CALIDAD DE LA CONSTRUCCIÓN, EQU]PAMIENTO, MANTENIMiENTO,

REHABILITACIÓN, REFUERZO, RECONSTRUCCIÓN, RECONVERSIÓN Y HABILITACIÓN; ASi COMO ASESORAR
EN MATERIA DE PREVENC¡ÓN Y ATENCIÓN DE DAÑOS OCASIONADOS POR DESASTRES NATUMLES,
TECNOLÓOICOS O HUMANOS EN EL SECTOR EDUCATIVO DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA DEL

DSTADO,

ECONOMiA.- EL INST]TUTo TLqXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA FiSIcA EDUCATIVA A TRAVÉS DEL
DEPARTAMENTO DE COSTOS Y PRESUPUESTOS CONTRATA EN TI.S MEJORES CONDICIONES PARA EL
ESTADO, A LA PERSONA FÍSICA O MORAL PROPUESTO, OPTIM]ZANDO LOS RECURSOS ECONÓMICOS

AUTORIZADOS CON LOS QUE CUENTA PARA T",\ ADQUISICIÓN DE LOS BIENES QUE SE REQUIEREN.

IMPARC]ALIDAD,- LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO SE LLEVA A CABO CONSIDERANDO LOS ELEMENTOS

QUE PERMITEN DETERMINAR QUE LA EMPRESA OFRECE LAS MFJORES CONDICIONES PARA EL INSTITUTO
TT-AXCALTECA DE LA ]NFMESTRUCTURA FiSICA EDUCAT]VA, MISMA QUE PUEDE PROPORCIONAR LOS

BIENES SEÑALADOS EN EL PRESENTE DICTAMEN Y QUE SE ACREDITA CON EL ESTUDIO DE MERCADO

EFECTUADO PREVIAMENTE.

HONRADEZ. EL INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTUM FiSICA EDUCATIVA A TRAVÉS DEL
DEPARTAMENTO DE COSTOS Y PRESUPUESTOS, ADJUDiCA LA OBRA OBJETO DEL PRESENTE DICTAMEN EN

ESTRICTO CUMPLIMIENTO A LO PREVISTO POR LAS NORMAS APLICABLES EN MATERIA DE ADJUD]CACIÓN

DIRECTA, PREVALECIENDO ÚNICAMENTE EL INTERÉS PÚBL]CO OUE FUNDA Y MOTIVA LA ACTUACIÓN DE

LOS SERIIDORES PTJBLICOS QUE INTERVIENEN EN EL MISMO.

TRANSPARENCIA,- EL PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA FUNDAMENTADO EN Lq EXCEPCIÓN

DEL PROCEDIMIENTO DE LIC]TACIÓN PÚBLICA PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS 41 Y 43 DE T21 LEY DE OBRAS

PÚBLICAS Y SERVICIoS RELAC]oNADoS coN LAS MISMAS, CUMPLE coN EL PRESENTE cR]TEzuo YA QUE SE
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JUSTIF]CA CON TODA LA DOCUMENTAC]ÓN QUE INTEGRARA LAS CARPETAS O EN LOS EXPEDIENTES

CORRESPONDIENTES A LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN, EN DONDE SE MUESTRA Lq
INFORMACIÓN DE 'MANERA ACCESIBLE, CLAp-A, OPORTUNA, COMPLETA Y WRIFICABLE EN TODO MAMENTO".

SEGUI{DO.- RESULTA PROCEDENTE LA EXCEPC]ÓN A LA L]CITACIÓN PI]BLICA MEDIANTE EL
PROCEDIMIENTO DE ADJUD]CAC]ÓN DIRECTA, EN VIMUD DE QUE HAN QUEDADO FUNDADOS Y

MOTIVADOS LOS CRITERIOS DE ECONOMiA EFICACIA, EF]C]ENCIA, IMPARC]ALIDAD, HONRADEZ,

TRANSPARENCIA, Y JUSTIFICADAS Y MOTIVADAS I-AS RAZONES PARA EL EJERCiCIO DE L"A EXCEPCIÓN A T.A

LICITACIÓN PI]BLICA,

TERCERO.. QUE UNA VEZ VALOMDOS LOS ASPECTOS LEGALES, TECNICOS Y ECONÓM]COS DE LA

ADJUDICACIÓN DIRECTA, POR EXCEPCIÓN DE PROCEDIM]ENTO DE LICITACIÓN PÚBLICA SE DETERMINA

ADJUDICAR A LA CONTRATISTA ENRIQUE SANCI{EZ VASQUEZ YA QUE SE ENCUENTRA DEBIDAMENTE

]NSCRITO EN EL PADRÓN DE CONTRAT]STAS DE ESTE INSTITUTO RESALTANDO QUE HA CUMPLIDO CON

TODOS LOS REQUISITOS SOL]CITADOS Y REVISADOS EN EL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, POR LO ANTERIOR

DESCRITO T-A EMPRESA CUENTA CON CAPACIDAD DE RESPUESTA ]NMEDIATA. ASÍ COMO CON LOS

RECURSOS TECNICOS, F]NANCIEROS Y DEMÁS QUE SEAN NECESARIOS, DE ACUERDO CON LAS

CARACTERÍSTICAS, COMPLEJIDAD Y MAGNITUD DE LOS TRABAJOS A E"IECUTAR, EL MONTO DEL CONTRATO

A EJECUTAR ES $ 1,6A1,947.77 IUN MILI,ON SETSCENTOS OCHE¡ITA Y I]N MIL ¡IOVECIEI{TOS CUARENTA

Y SIETE PESOS 77l1OO M,I{.I I.V.A. INCLUIDO, CON UN PERIODO DE FJECUCIÓN DE 49 DÍAS NATURALES

CONTADOS A PARTIR DEL 29 DE OCTUBRE DE 2O1A AL 16 DE DICIEMBRE DE 2018, SE ANEXA COPIA DE

CUADRO FRIO.

EL ORIGEN DE ¿OS ,'ONDOS PARA REALIZAR LA PRESENTE AD]UDICACION PROVIANEN DEL PROGRAMA

ESCVELAS AL C,t¡¿.

CUARTO.- QUE SE EM]TE EL PRESENTE DICTAMEN DE PROCEDENCIA DEBIDAMENTE MOTIVADO Y
FUNDADO DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS PTJBLICAS Y SERVICIOS REI-ACIONADOS CON LAS

MISMAS

FIRMANDO AL CALCE Y AL MARGEN LOS QUE EN ELLA INTERVINIERON
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POR PARTE DEL INSTITU'TO TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA FiSICA EDUCAT]VA:

C. ING. ANAIÍ GUTIÉRA.EZ HERNANDEZ
DIRECTORA GENERAL

C. ING. ARQ. MARÍA ESTHER SOLAI{O CERVóN
JEFE DEL DEPTO. DE COSTOS Y PRESUPI'ESTOS
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